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Suscríbese en ta imprentad*! editar f 

Cültedeta Trinidad, 10, á 8 rs. 
al mes para ios superitares de esta 
ciudad puesto en sus casas, y 12 Jos 
de fuera franco de porte. 
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Cas redamaciones* anuneiot y co 
que gusten interior est 

. este periódico drlefúndinjirse á sm 
editor, francos de porte, sin cuyo 

. requisito noier4n recibid**. 

B O L E T I N OFICIAL DE TOLEDO. 
[ 

S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMIMGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 
— •* * • > ÔOOOOOOr pi l ' p * I i ^ I ¡fj | WJL i I 

F n vano ser» que esta c o r p o r a c i ó n (nielar de 
los } i * L-i qoe lepresenta recuerde á los mismos 
los apuros y graves atenciones que la cercaban 
bace dos meses, y qoe contra tas ideas » senti
mientos de los que la componen se i ió en el du 
ro conflicto de bacer un reparto pro\ ísional entre 
los pueblos que á c o n t i n u a c i ó n se expresan de Jas 
caotidades que tambieo se ci tan. 

E l objeta de tal d i spos ic ión fue á juicio de la 
d i p u t a c i ó n c l mas l oab le , pues se encaminaba, 
U n solo i subvenir a la indispensable manuten-, 
c i o u de laa tropas t \ . j ropornohur recursos de 
(oda c|ase á los valientes nacionales y familias 
comprometidas de toda la provincia 'que quisie
ren refugiarse á esta capital en el camode inva 
dirse aquella, por Jas facciones. , ; 

L a s municipal idades y .vecinos, acomodado^ 
de los pueblos á quieuesae d i n j i ó la d ipu tac ión , 
correspondieron con complacencia ^ pres(rza ¿ 
los deseos de sus representantes provinciales, dán
doles con esto Otra prueba mas a las infinitas que 

Í
# tienen recibidas del amor que les profesan, de,1 

i c o n f i i n / j que les in sp i ran , y del vivo ín tenc i ' 
que se loman los pueblos por la pronta termina-, 
« ion de la guerra cruel y b á r b a r a que Ies a r r n u a . 

Pasados felizmente loa primeros.momeiajos de 
a p u r o , y satisfechas jas atenciones toas perenUfe 
O H en. 'beneficio líe la catisa fiae,ioual, tuvo 
mavor placer la d i p u t a c i ó n de acordar l i . i n m f t j 
diata d e g l u c i ó n de las cantidades que ae U . b - n 

bian a n t i c i p a d o , y que ae cspiesea* «i Jos a jun , 
U m i ^ n t o s respectivos y a los particulares o;,e las 
hubiesen entregado su elerna gral,tur! y aiocera, 
r econoc imien to ; fiando del patriotismo que les. 
ca rac te r iza , ae hal laran p r o n t o s f o ade lan te i l a 
p r e c a c i ó n de iguales sacrificios, y confiando en. 
que sus representantes c o r r e s p o n d e r á n siempre, 

con la pureza, integridad y bonradez que abera 
y en todas ocasiones acostumbran. 

No satisfechos aun los paternales deseos de la 
diputación, resolvió al propio tiempo se oficiar* 
en particular á las municipalidades i (in de que 
se personasen en au depositaría j con leserva co
misionados de su seno que se biejesen entrega 
de dichas sumas pa,ra que, conducidas sijilosameo-
te i sus pueblos y distribuidas con prontitud en* 
tre los contribuyentes, se evitase quj? cayesen en 
poder de \ms jnftnítaa bordas Jadro facciosas que 
infestan la proiiocia», -

Cumplidos tan justos deseos, resta so)o a1 la 
diputación prevenir á los apuntamientos^ como 
lo hace, que-á edta manifestación se la dé toda la 
publicidad posible para la debida intelijencia de 
los interesados en ella, satisfacción de lo** mis
mos, y ejemplo de los demás pueblos de a pro* 
vincia. Toledo 3 de octubre de 1837,—El presi
dente, Toribio Guillermo Monreal. —Ambrosio 
González , secreta,io. -

Lista de lospurbfos que arriba ae ^ZuUx^óy 

Toledo t á t " ; l l t r , 1 V ' B S 
V a r g a s . « j . . , „ r f * » T , t , t , ^ . ' u ^ » ^ ^ B *J00 

Guad*mi}r..»...*••».<A *»•«. . . ._ o.000 
VoLÍe Sant- l> go S 000 

né»uii*.fK. W R V 7 : ,1¡>wo 
Almorox F,MM *v-» y ' H T ' V W T " ! i 
Santa Q U l J a . . „ . , v . , * . v - i . ^ « ^ ' i ' > 4 5 000 

l ^ f ^ J t ' K ^ r ^ ^ ° 0 0 0 

Oaaarubipj^.yf-»*!-"^''''^;^'^"*! * 6.000 
Orgaz , ^ " * " V ' * ; l \T t* f M | i , f V ' í " H f . j 9^ 
Hora)|»̂ ^ r̂iir̂ *j*tt̂  ifl 
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J l ü ; 

Fuetmtid*. 42.000 
Gerindote 42 000 
N o « J « 15.000 
Pueblada Moni»Iban 15.000 
Oc»6a .. 20.000 

3.000 
6 000 

poiburrios 
t̂ o ble j a s • • • • • . • . • 1.1 • ..*«*••*« - i t t t iMU" 

Santa Cruz í e la Zarza 8 000 
Viltartibta J e S-ltíllagO 6.000 

T c U l A : ^ 520 0 0 0 

G O B I E R N O SUPERIOR POLITICO. 

E l Excmo. Sr secretarlo de enrodó y del des
pacho de Ja Gobernación de la Península con fe
cba 25 del mea últ imo me dice lo que copio. 

»SÍ S. M hubiera de juzgar del amor de los 
españoles hacia su augusta Hija Doña Isabel II, y 
de su decisión para sostener sua libertades escritas 
en la CoosLÍtucion de la monarquía , por el pro
nunciamiento escandaloso de algunos de ellos en 
favor de la usurpación y cetro del despotismo al 
acercarse en sus vandálicas correrlas las hordas 
del rebelde principe á algunos pueblos indefensos, 
tímidos por naturaleza y fáciles á creer las suges
tiones, y i recibir las influencias de agentes en
cubiertos, enemigos de reformas saludables, y 
que todo lo sacrifican al triunfo de sus ventajas; 
ciertamente que en s i real animo debían causar 
tiles sucesos el desmayo de la causa i que presi
de, v el desconsuelo de mirar desvanecidas espe
ranzas Jiiongeadas por tantos votos de devoción 
y riel constancia. Mas S, M. cuenta con apodos 
mas poderosos, mas eficaces, mas decididos, mas 
sinceros, inaccesibles a1 pérfidas maquinaciones, y 
dispuestos, mal que pese á los ilusos y cobardes, 
á sostener sus derechos sin economizar los sacrifi
cios que la necesidad haga indispensables, á la 
aimple articulación de .la voz tic S. M.wApesar de 
esta convicción no IWpodido resistir al sentimien
to que le ban causado los estravios criminales de 
algunos pueblos, vecinos á esta corte, al aproxi¬
marse i ella Ja loca v necia osadía de'una mu
chedumbre embriagada de ilusiones, sobre carga
da de cr ímenes , manchada coo la sangre de vic*, 
timas inocentes y cobarde para acometernna em
presa, que ai ft au rebelde gefe se le presentó de. 
ejecución no dif íc i l , la sota vista de ta capital he¬
ló la sangre ardiente 'dé 'AUs' bordas, y aterradas' 
buscaron su salvacibn en la huida. No era la ca-, 
pita) U residencia de hombres incautos, inocen
tes, indefensos: era, es1 y aera la mans ión 'de í 
patriotismo, el'modelo del denuedo , *y 'et 'muro 
siempre invencible en que se estrellaran la osádra 
del fanatismo y los despechos de t i brutal tira
nía- Aunque todas estas consideraciones pudieran 
servir de un lenitivo i los sentimientos d e M . 
y de uni razón parif estimar lo que en si valen 
semejantes estravíos , cubriéndolos con el manto 
de la cleméDCtl , f «partiridotos de «n memoria 
con la generosidad qne li dntrogne; I T C O V sin <?m-

-JÍ* ' ! M i l i r i . ( ; | t j { 

bargo deberes qne cumplir como Reina Gohe r, 
nadora , y que hacer callar las súplicas de su co" 
razón en favor de los eatraviados para que no se 
repitan unos escándalos , cuyos efectos desaatro 
sos, IÍO obstante de que refluyen muy luego sobre 
sus mismos autores, y ea en medio de ello nece. 
sano que las leyes entren eo accioo y en ejercí-
c i ó , y que entiendan los «fue han dado lugar ¿ 
ellos que. la autoridad real abunda en medios p«. 
ra hacer valar los derechos de la lejittmidad del 
trono, y las libertades de la tiaciou española 
Por roas doloroso que sea para $. M. dictar me* 
didas'y emplear disposiciones <]ue lleven en »j 
mismas el sello de la dureza , es Ja justicia, no su 
c o r a z ó n , quien las decreta, es el desagravio de 
Jas leyes quien las manda, es ta defensa de j | 
legitimidad quien Jas invoca, y la toóser \ac ión da 
las libertades nacionales quico á gritos Ls aboga. 
Templada conducta de parte de S. M. en el ejer
cicio de su poder, amnistías repetidas, indulgen
cias continuadas, todo ha sido en vano para re
conciliar á ciertos hombres tenaces y obstinados, 
y para atraerlos á la sumisión suave de las leyes. 
Han equivocado la generosidad con la debilidad, 
y abusando, se han arrojado a una abierta rebe
lión , mal aconsejados unos, y otros desconocien
do su impotencia han arrastrado tras de sí i una 
muchedumbre que víctima dé la seducción y del 
engaño se ha prestado como nn instrumento ma
terial al desorden y al escándalo . Aunque muy 
en bréve bao visto por sí mismos seductores y 
seducidos lo quimérico de sus planes, y que los 
goces crimínales a que eran convidados distsbin 
mucho de la realidad, pues han encontrado con 
el castigo que en su lugar les ha impuesto la leal
tad, forzoso es hacerles entender de un modo 
que castigue lo pasado y prevenga lo futuro, que 
la acción Vigorosa de las leyes ha entrado en ple
no ejercicio, y que es preciso dar de mano á otras 
consideraciones que no sedo las de su ríjido obrar 
y aplicación e jecutÍva .=DeSl inado V.'S. & esa'proJ 
vincia por la voluntad y confianza de S. M- para 
mantener el'orden, hacer respetar las leyes, pro-
tejer al subdito obediente contra hs demasías del 
insubordinado y el o4 i seo Id t

] letfbrir con la ejida 
de au autoridad la propiedad real y personal, y 
preparar con sus disposiciones el establecirniento 
y arraigo de las nuevas ÍOstUudbber f'precui ísCirai 
del bien y felicidad nacional, riesa schre V . S. >* 
terrible responsabilidad deí cnmplímíenTb, > <* « 
debe dirijir córi ahinco y con esmero I» fu<r** 
tcÁJa de su ÜccFóu, si desea corresponder a* I* 

I ciítiflanza qUe1 ^re^díó" a sn nombramiento. Cono-
n 1^ son por V . S. tds deSeo3!del Gobierno j a -
bTo>s le son las leyes/ los decreto* y reales ó r d e 
ñés1 espedidas paVÍ^tijilar los sictfls ti* ló* W*"1''. 
gdsdellrondy lilíeHád nácíoaai; partfrtpVimirloi 
y^cast i lar losJ'Qürere'S, M. cjiie'no sean letras 
iriúertss las leyes y disposiciones goberhauvs-, 
y por consiguiente qne en los casos1 que MgJJ 
o*cu»TÍdo y ocurran en esa proviucta, desp^p 
V : S. toda la'firmé*a que su natttraWta r e q » * " 

• ^ í c i i a l aéc l l v tdad para la represión que correa: 
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pontl«, Los sucesos recientes i que han dado im
pulso las correrías del príncipe rebelde hacia- la 
capital de la monarquía con sus hordas de foraji
dos, y los que en las provincias de tu Vieja Cas
tilla han sobrevenido al ver que las fuerzas que 
las protejian fueron llamadas por la necesidad del 
momento al punto verdadero donde debe consi
derarse la importancia de la guerra ¡ que es en cl 
que se baila el p r í n c i p e , gefe de la rebel ión , pe
ro cuyo triunfo será bien pasagero, aunque dolo
roso para S. M , pues marchan en su socorro 
tropas en número bastante para arrancarlo de sus 
cobardes manos; asi como el abandono que de 
sus armas y caballos han hecho algunos Milicianos 
nacionales sin emplearlas para el uso noble, mil 

{ f patriótico para que la nación las confió á su 
ealtad y su valor, merecen preferentemente la 

atención de V . S. y reclaman el poderío de su ac
c ión , Y quiere por tanto S. M . que diga á V . S., 
como de su real orden lo ejecuto, que constitu
y é n d o s e personalmente en los pueblos en que han 
ten do su orijen, proceda á instruir prontamente 
la correspondiente sumaria, que lleve adelante 
con todo tigor sus consecuencias, que dicte pro
videncias de indemnización con arregló á lo man
dado, las lleve acabo , y haga conocer que la 
rebelión y sus autores no deben cootar con in
dulgencia , y menos con Ja impunidad de tan hor
roroso y trascendental delito. Para cumplir con 
deber ttnimperioso, como importante, tiene V . S . 
en su apoyo la asistencia del Gobierno, la opinión 
de la gran mayoría deesa provincia, los intereses 
óTeodidpa que piden reparac ión , ' la benemérita 
jyttlicia nacional qué ansia por hacer ütil su ins
t i tuc ión , y la fuerza de la lealtad depositada en 
el ejercito dispuesta á combatir á toda clase de 
enemigos de S. M. y libertad de la n a c i ó n / C o m o 
los resultados han de acreditar el desempeño por 
V , S. de este nuevo y recomendado encargo, sé 
"reserva para entonces S. M . el reconocerlos en lo 
que valgan para eT digno premio si lo mereciesen, 
ó para retirarle la confianza con que ba tenido & 
bien bonrar|e- De real orden lo digo á V , S. par* 
aunntelig*ncia y efectos consiguientes.'* 

Y yo lo hago publicar para conocimiento de 
los ayuntamientos de los pueblo* de esta provin
cia y habitantes de la misma, Toledo 3 de octubre 
de 4837.— Toribio Guillermo Monfeat ' 

E l señor juez de primera infancia de Orgaz 
sicue causa criminal contra SebaMjap' Aparicio y 
consortes, de Mazarambroz por htrU*a causadas 
í Juan Gut iérrez , gwrda <lel C h a ñ a r , la noche 
del 4 J d e í mes ultimo; y como i.o, hajan sido l i 
bidos, encargo i los alcaldes y o V i t l » ) " * t i c i » * 
los pueblos de está pMWcK, procedan a su p r £ 
Sion hallados que fuesén ; i cuy 0 j fina se ésprt «o 
aus señas á cont inuac ión . Toledo 3 de octubre 
de 1837.—Toribio Guillermo Monreal. 

JYota ( fe las 9*fW * foi crimínate**, 
Sebastian Aparicio (*) Galleguifo, de estado 

•oltero, de edad 28 a ñ o s , de estator. <nuy pe-

( 5 ) 
q'iefli, pelo negro, ojos pirdos, nariz nn poco 
imperfecta, cara redonda, con una cicatriz en el 
carrillo derecho estensiva hasta Ja boca y nariz, 
procedente de un tiro de fuego que sufrió en di
cha parle. 

Juan Mermejo (a) el Saboyano, de estado ca
tado , edad 32 anos, su estatura poco mas de doa 
T a r a s , pelo castaño, ojos pardos, nariz groesa, 
boca regular, color bueno, y grueso de cuerpo, 

Juan Hernández, entendido por el Cachorrito, 
de estado soltero, edad 24 años , estatura cinco 
pies, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
cara larga, barbi lampiño, color moreno, y cuer
po cenceño. 

Cuyos sogetos usaban vestido de paño pardo 
y sombreros al estilo del pais. 

INTENDENCIA. . 
Los terceros recolectores de diezmos de los 

pueblos que á continuación se espresan remitirán 
inmediatamente al señor administrador de rentas 
decimales del departamento dé Talavera, al que 
pertenecen, las tazmías de toda clase de minucias 
mayores y menores que h a y a n recogido, con el 
objeto de que puedan celebrarse sus remate» los 
dias 21 , 22 y 23 del presente mes, que son los 
designados. Toledo 6 de octubre de 4837.—Do
mingo López de Castro, 

San Martin de Pnsa. Navalmoral de Posa. 
Santa Ana de Puse.4 Estrella. Belvís de la Jara. 
Alcaadete. Espinoso del Rey. Navalucillos. litan 
de Vacas. Cerralbo.- Azulan. Puente del Arzobis< 
po. Aldeanueya deBarbarroya. El CarnpilJo. Car-
rascalejo. Mohedas. Talavera la Vieja. Nava y 
Buenasbodas. Sevilléja. Torrecilla- Sitiar'del Pe-
d'roso. Castilbljnm. Aldeañueva dé San Bartolo
m é E l Booal de Ihor. Alia. Valdecaballéroa. La 
Peraleda de Garvín. Garvín. Castañar de lhor. 
Navalvitlar de Ihor. Calerá. Valdélacasa.' Saú 
Bartolomé de las Abiérla». PiedraescrTta/ RobTe-
do del Mazo. Anchuras. Las Herencias, P4a!pÍCá> 
Pueblanueva. Santa Cruz de la Jara. fcebolT*. 
Montearagon. Lucillos. Gazajega?- Mejorada. Pe-

pino. 

COMISION DE-ARBITRIOS D E AHpRTIZAClpíf : 

Debiendo procederse á la subasta eo arriendo 
para el año próximo de loa oficios secuestrados 
á diferentes pueblos de esta provincia, por insol
vencia del valimiento, he disrííesto que jasjjer-
•jbnas qiitllt'fr^* asistir ú'ióé actos de renttde en 
tepresemacion de esta comishin prfrcrpáj/según 
lo prevenidle* la instrucciones i ^ d é ^ t l e f f l b r e 
de 4<836 *rt. 44 » sean la's'tifómás e& quedes tfe-
írecud mis ftenltadCs para ^mí^remates-^é'enos 
'anteriores; Toledo 4.' d#Nt**re> de 495*7,—Ei 
comisionado principal, Pascual!Hufio oVhPjtM»-

i 

Reates, 4^tas. ¡ 
Como Reina Gobernadora, y á nombre de mi 

augusta Uija la Raína Doña Isabel ¡ I , accediendo 

• 
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* los deseos qne ote han manifestado D . Evar is to 
San M i g u e l , min is t ro de l i Guerra, , é in ter ino Ue 
M e r i n a y C o m e r c i o ; D- Diego Gonzá lez Alonso , 
t i n u i ^ r o de. la G o b e r n a c i ó n de ls P e n í n s u l a , y 
D . R a m ó n S á l v a l o , min i s t rode Grac ia y Justicia, 
d e q u e lot relevara de aus respectivos cargos, he 
U n i d o á bien admit i r les la d i m i s i ó n de e l los , que 
dando muy satisfecha de an celo y buenos servi
c i o s ; y nombrar para que les sucedan al gefe de 
escuadra D . Francisco Javier U l l o a para el m i 
nisterio da M a i m a , de Ul t r amar y C o m e r c i o ; al 
marisca) de campo D . Ignacio Balanzat para el de 
la G u e r r a ; a D . Juan Anton io Caatejou, regente 
de la audiencia de M a d r i d , para el de Gracia y 
J u s t i c i a ; y a D . Rafael P é r e z , actual gefe po l í t i co 
de M a d r i d , para el de la G o b e r n a c i ó n de la Pe-
m u q u í a . T e n d r é i s l o en tendido , y d i s p o n d r é i s lo 
conteniente i su c u m p l i m i e n t o . — E s t á rubricado 
de la real mano.—Palacio 1 . # d e octubre de 1 £ 3 7 . 
— A D. Euaebio de Bardaji y Azara . 

Habiendo tenido a bien admit i r á D. Juan 
An ton io Castejon la renuncia q u « ba becbo del 
ministerio de Gracia y Justicia que le confe r í por 
mi real decreto de I " del corr iente , he venido 
en nombrar , como Reina Gohernadora , eo nom
bre de mi augusta l l . j a la Reina Doña Isabel II, 
i D . Pablo Mala VigW, diputado á Cortea por la 
provinc ia de O v i e d o , para el despacho del espre¬
sado ministerio. T e n d r é i s l o entendido, y dispon¬
dreis lo necesario á su cumpl imiento . — Esta r u 
bricado de la real mano.— Palacio h de octubre 
de 4 8 3 7 . — A D . Eusebio Bardaji y Azara . 

H a b i é n d o m e hecho presente D . Ignacio Ba -
lanzat, á quien por mi real decreto de 4 .° de este 
mes n o m b r é secretario de estado y de) despacho 
de la G u e r r a , que si bien estaba pronto á admit i r 
el deslino para continuar dando pruebas de su 
lealtad á la Reina mi augusta Hija y adhes ión á 
la* instituciones que r i g e n , su salud no le permi
tía un trabajo U n asiduo, y renunciaba, aunque 
con disgusto, el destino; he ven ido , en nombre-
de mi escelsa Hija la Reina Do&a Isabel I I , en 
confer i r dicho cargo al mariscal de campo Don 
Francisco Ramonet. T e n d r é i s l o entendido, y dis
p o n d r é i s lo oece.tarío á su cumpl imiento . — Está 
rubricado de la real mano —Palac io % de octubre 
de 1 ¿ 3 7 . — A D . Eusebio Bardaji y Azara . 

. . . - • • 

A V I S O S O F I C I A L E S . 

P o r el señor juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido se c i ta , l lama y emplaza por 
pr imer pregón y edicto y t é r m i n o de mueve dias 
á Benito Carrasco, M i l i c i a n o nacional de caballa* 
ría de esta propia c i u d a d , en la causa c r i m i n a l 
qna está siguiendo por la esc r iban ía de D . Juan 
G u i l l e r m o Sánchez Mote ro , contra e l susodicho 
por haber incendiado varios muebles de su caía 
la tarde del d ia 4 8 de setiembre ú l t i m o , para que 
se presente á sn disposicioo ó en la cárcel nac ió -

na .le esla n m m » c i u d a d , i d e f e n i | e r „ i ñ , 
c u l p i q u e c o n . r . ¿I r t , „ U ¡ 
COa .prrc .L.rn .erUo que p . u J o « | M p ¿ l a ( i o 

« ¡ ¿ O . W I h i b w w w . i . r w . d o . e n . u . u j j j f * 
rebe ld ía se e n t e n d e r á n Us providencias « rn I 
esliad o» del t r ibuna l , que desde luego •elei tf tal ' '* 
ha«la la definitiva y tasación de cotias i i | , s i * " 
b ie re , p a r á n d o l e el mismo perjuicio que , ¡ w ¿ 
liare presente. 

J u l i á n P i z a r r o , alcalde constitucional de esta 
v i l l a de Carr iches , presidente de su syuo tamt t i . 
to & c — Por el presente se l laman licitadores al 
arrendamiento del oficio de fiel medidor de esta 
v i l l a , cuya subasta se ha de verificar en los tér
minos y bajo las condic ioo ts , á saber: 

4. ' Qne-.el arriendo ha de ser aolo por uñarlo 
que p r i n c i p i a r á en 4 / de enero del a ü o mas pró
x i m o y finalizará en 31 de diciembre del mismo. 

2 . " E l arrendador del oficio de fiel medidor 
será el que sirva d icho o6c io , cobrando ocho ma
raved í s por cada fanega de granos y v n i que 
midiese , ocho m a r a v e d í s por cada arroba de aje-
so, y cuatro m a r a v e d í s po rcada arroba de v ino, 
vinagre y aceite, que ex i jira de lcompiador según 
costumbre, 

3. a L o s licitadores á cuyo favor quede rema-
lado dicho oticio es ta rán obligados á dar fianzas 
saneadas á satisfacción del comisionado delegado 
por el p r inc ipa l de arbitrios de amort ización de 
esta p r o v i n c i a , i recibir por inventario los pesos, 
pesas y medidas, p rppus para el d e s e m p e ñ o de 
citado oficio, á su conservac ión y buen e&Udo y 
á devolverlas á la conclus ión de su arriendo. 

J L a E l precio en que rematare el citado oficio 
será pagado por trimestres vencidos en meUlico, 
siendo obl igac ión del arrendatario de entregarlo 
de su cuenta y riesgo en la comis ión principal de 
arbitrios de amor t i zac ión de esla provincia. 

5. a Él pr imer remate de este oficio se cele
b ra rá finalizado el t é r m i n o de los treinta dias que 
han de existir fijados los edictos convocatorios, 
qoe será al 4.* de noviembre p r ó x i m o \ hora de 
las diez de su m a ñ a n a en las ca*a* de este n t flo
tamiento, s iguiéndose los t r ámi t e s y términos 
prevenidos en la insi ruccion de la dirección ge
neral de rentas y arbitrios de amort ización de 4. 
de setiembre de 4835 para et segundo, tercero y 
ú l t i m o remate. 

6 . 1 E l producto de este oficio según el año 
c o m ú n d e l ú h i m o q u i n q u e n i o e s i 9 6 0 r a . 
teniendo entendido los licitadores no sé a d m i r a 
postura que no cubra laa dos terceras partes o 
dicha cantidad que ascienden * 1307 ra. J M r o j * -
Bajo las condiciones sentadas se a d m i t i r í a 1 3 

propuestaa que se hicieren. Carriches 2 de octubi* 
de 4 8 3 7 . — J u l i á n Pizarro . 

ToiéJo: imprentadelEditor D. J.ie Cea. 
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